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Redacción

Sanciones de la Inspección de Trabajo

  

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Sevilla ha dictado una resolución por la que estima el Recurso presentado por 

la entidad T.V.E. S.A., contra resolución sancionadora basada en el Acta de la Inspección de Trabajo, anulando la misma.

 

            La Sentencia establece que el valor probatorio de las actas de la inspección de trabajo no es absoluto, sino que está 

sometido a ciertos límites, declarando que la presunción de certeza de las actas ha de limitarse a los hechos que por su objetividad 

sean perceptibles por el inspector, sin admitir que pueda extenderse a simples deducciones de éste, a juicios de valor o a 

calificaciones jurídicas. Sigue diciendo la Sentencia, que no puede imponerse un ... 
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